
Santiago, 10 de l\¡ayo de 2023

RESOLUCIÓN DE GERENCIA GEN ERAL N' 239

MAT.: F¡ja procedimientos y condic¡ones técn¡cas para el Sorteo lnstantáneo denominado
Raspe "Polla 7", juego N' 465.

VISTOS

El D.F.L. 120 de 1960, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado, fue fúado por
el D.S. N" 1 52 de 1 980, del Ministerio de Hacienda; y el D.S. N" 1 .470, de fecha 15 de
D¡c¡embre de 1995 del Min¡sterio de Hacienda, publicado en el Diar¡o Oficial de fecha
1 de Abril de 1996, que reglamenta la operac¡ón de la modal¡dad de premiación
instantánea, que forma parte integrante de los Sorteos de Lotería Trad¡c¡onal.

Las facultades conferidas a esta Gerencia General por el Honorable Directorio de Polla
Chilena de Beneficencia S.A. en la sesión N" 460 defecha22 de mayo de 2008, cuya
Acta fue reducida a escr¡tura pública de fecha 6 de junio de 2008, otorgada ante el
Notar¡o Público de Sant¡ago don Osvaldo Perei¡a González.

Que la experiencia demuestra el éxito que para las Loterías ha representado la
adopción de la modalidad de otorgamiento de premios exclusivamente de Resoluc¡ón
lnstantánea.

RESUELVO:
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2.-

Agregar para el Sorteo Trad¡c¡onal Sorteo No 2016 de fecha 16 de febrero de 2026la
emis¡ón de cupones con la modalidad de premiación instantánea, bajo el nombre
comerc¡al de "Polla 7".

El valor un¡tario de los cupones será de $200. Para este sorteo se ha efectuado una
emisión de 2.000.000 de boletos de raspes.

3.- Cada boleto se compone de tres zonas removibles

La primera, correspondiente a las zonas de.juegos 1 y 2 y de premios, de modo que
s¡ al raspar los dados y su premio, la suma de los dados en línea horizontal de los
números y cifras en palabras, suman 7, entonces el apostador gana el premio
correspondiente a ese juego. Juegos 1 y 2 son independ¡entes entre sí.

La segunda, correspondiente a la zona "Bono Polla" de modo que, si al raspar aparece
un monlo, el apostador ganará la cantidad que está impresa en esa zona.

Existen premios en d¡nero en efect¡vo por S9.000.000, $100.000, $50.000, $5.000,
$1 .000, $500 y $200.

PROGRAMA DE PREMIOS:
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Polla 7 paquetes

7 1, 9.000.000 9.000.000 0,00

6 5 100.000 s00.000 0,00

5 10 s0.000 500.000 0,00

4 15.000 5.000 75.000.000 0,75

3 20.000 1.000 20.000.000 1,00

2 20.000 500 10.000.000 1,00

468.478 200 93.695.600 23,42 premio menorL
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La tercera zona, correspondiente a la zona "BONO POLLA" de modo que, si al raspar
aparece un monto, el apostador ganará la cantidad que está ¡mpresa en esa zona.
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s23.494 208.595.500 26,t7

FRECUENCIA 1:00 3,82
4;



La fecha de caducidad de los premios es el 17 de abril de 2026.

Son nulos y, por tanto, no otorgarán derecho a devolución o premio alguno, los
cupones adulterados, mutilados, destruidos, ileg¡bles o defectuosos.

En caso de tratarse de algún defecto de producción califlcado así por Polla Chilena de
Beneficencia S.A. se procederá al reemplazo del boleto defectuoso o la devolución de
su valor.

TRANSGRíBASE, PROTOCOLiSESE Y COMUNíQUESE, la presente Resolución de
Gerencia General.
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Disúib'rc¡ón
2 Ol. de P.rtes
1. Gerencia General
1 Gerenc¡á Comercial
1 Gerenciá Tl
I Gerencia Finanzas y S.G€oerales

neficencia S.A.

FIRMA DEL
EN Iá CALIDAD

Subgci¿ Finanzas
Subgcia. Conlab¡l¡dad y Presupue§o
Subgcia. conlrclGestión y Estudios
Subgc¡a. C onlrcl Corporrtivo

AUTORIZO LA
COMPARECIENTE

QUE SE INDICA.
SANTIAGO,

t'

1 ',l MAY 202i

4.- El pago de prem¡os se efectuará en la siguiente forma:

Todos los premios serán pagados a quien presente el cupón respect¡vo para su cobro,
en cualquier punto de venta del país o pueden ser cancelados en Polla Chilena de
Beneficencia S.A., Compañía N"1.085, 6" p¡so, Santiago.

El premio de $9.000.000 será pagado por Polla Chilena de Beneficencia S.A. en
Santiago, Compañía No1.085, 6" piso, o a través de las Agencias Oficiales en
Regiones fuera de la Metropolitana.

Para los efectos del inciso 2" del Artículo 10 del D.S. N' 152 de 1980, del Ministerio
de Hacienda, se entenderá que son premios mayores aquellos iguales o super¡ores a
$ 50.000. Estos premios están afectos a la deducción de un 2o/o a favor del agente
vendedor.
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